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. ' PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24NOV95f, 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congreso Nacional, por 

conducto✓ ese elevado cuerpo de su digna presidencia, el anexo pro­

yecto de ley, en virtud del cual se modifica nuevamente la primera 

parte del Art. 32 de la Ley de Organización Judicial, No. 821, del 

21 de Noviembre de 1927, últimamente reformado por la Ley No. 1200, 

del 17 de Junio de 1946. 

La modificaci6n propuesta, tiene por objeto extender la juris­

dicción de la Corte de Apelación de San Crist6bal, para incluir en 

la misma el Distrito Judicial de Independencia, así como consignar 

en dicho artículo que el Distrito Judicial de Santiago Rodríguez co­

rresponde a la jurisdicci6n de la Corte de Apelación de Santiago. 

De aprobarse el proye~someto a la consideración legis­

lativa, se conseguirá una~jor di~ ci6n del trabajo en la Cor­

tes de Apelación de lal ,pÚblica, a la vez que se crean mayores faci-
/ 1 

lidades a las part7/ en causa, para la ' li tj,_gÍoJ. 

I 
I 

Dios, Patria y fibe tad 

Rafael L. Trujillo 
Presidente de la Repúblic 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO~lBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ ~,,il 5ENADO 
• PIJBL C.\ )OMINIC ANA 

UNICO.- Se modifica nuevamente la primera parte del 

artículo 32 de la Ley de Organización Judicial, No. 821, del 

21 de Noviembre de 1927, últimamente reformado por la Ley No. 

1200 del 17 de Junio de 1946, para que rija del siguiente mo­

do: 

"Art. 32.- Habrá seis Cortes de Apelación, las cua­

les se compondrán de cinco Jueces cada una. Una tendrá su a­

siento en Ciudad Trujillo, y su jurisdicci6n comprenderá el 

Distrito Judicial de Santo Domingo; otra en la ciudad de San 

Crist6bal y su jurisdicción comprenderi los Distritos Judicia­

les de Trujillo, Trujillo Valdez, Azua, Barahona e Independen­

cia; otra en la ciudad de Santiago,y su jurisdicción compren­

derá los Distritos Judiciales de Santiago, Puerto Plata, Monte 

Cristi y Santiago Rodríguez; otra en la ciudad de La Vega, y 

su jurisdicción comprenderá los Distritos Judiciales de La Ve­

ga, Duarte, Espaillat y Samaná; otra en la ciudad de San Pedro 

de Macorís, y su jurisdicción comprenderá los Distritos Judi­

ciales de San Pedro de Macorís, Seibo y la Altagracia, y la o­

tra en la ciudad de San Juan de la Maguana, y su jurisdicción 

comprenderá los Distritos Judiciales de Benefactor, San Rafael, 

Bahoruco y Libertador"• 

DADA 



,enorus stm"dor ,.e,: 
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t., S NADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

2 AI A .A 
J..'.1. .1. 

Señor Doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de diciembre de 1951. 

M. de J. Troncoso de la Conoha, 
Presidente del Senado, 
Oiudado-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.-
3586 de fecha 29 de noviembre de 1951, junto al cual 
remitió usted a esta Cámara, un proyecto de ley por 
medio del oual se modifica nuevamente la primera par­
te del artículo 32 de la Ley de Organización Judicial, 
No.821, del 21 de noviembre de 1927, Úl timam.ente re­
formada por la Ley No.1200, del 17 de junio de 1946. 

Este asunto fué aprobado por la cá~ra 
de Diputados en sesión de esta techa y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Muy atentamente le saluda,,......., 

~ '1J811CA [ O,\. (,P·JA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 41086 l 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de diciembre, 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Cwapleme informarle que la ley, en virtud 
de la cual se modifica el articulo 32 de la Ley de Organi­
zacidn Judicial, No. 8211 del 21 de noviembre de 1927, re­
formado por la Ley No. 1~00, del 17 de junio de 1946, ha 
sido promulgada en fecha 8 de diciembre en curso, y regis­
trada con el Núm. 3133. 

trc 
am/pr 

_,,,-­
Le saluda 1111y atentamente, 

I 
I 

-

Tel,sforo R. Calder6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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